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Diagrama de flujo del Trámite de Solicitud y Entrega de Información Pública

Ciudadano                                         Oficial de Información Pública (OIP) Unidades Internas
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Colonia Brisas de Olancho, Teléfono: 2223-73-87, www.icf.gob.hn 
Comayagüela, Honduras, Centro América 

 
 

 
SOLICITUD DE INFORMACION  No. ______________________________ 

DATOS DEL SOLICITANTE 

PERSONA NATURAL 

NOMBRE: 

 

 

      

 PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  PRIMER NOMBRE  SEGUNDO NOMBRE 

DATOS PERSONALES  

Información de búsqueda / Elija con una “X” la opción deseada: 

NOMBRE DEL DOCUMENTO NÚMERO DEL DOCUMENTO 

 

 

TARJETA DE IDENTIDAD    CARNET DE RESIDENCIA   

 

PASAPORTE  OTRO: 

  

PERSONA  JURÍDICA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: PODER CON QUE ACTUA:  

INFORMACION SOLICITADA 

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:  

 

 

 

 

 

MODALIDAD DE ENTREGA:  

Elija con una “X” la opción deseada:  

IMPRESION  FAX       CD-ROM                               TELÉFONO:  

              

                                   FAX:  

FOTOCOPIA              

                       CORREO    ELECTRÓNICO:           

       

                                                DIRECCION :  

 

 

________________________________________________________________ 

                                         FIRMA DEL SOLICITANTE  

 

ARTÍCULO 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- La Información Pública deberá proporcionarse al solicitante o usuario  en el estado o formato en que se encuentre 
disponible. En caso de inexistencia de la información solicitada, se le comunicará por escrito este hecho al solicitante. 
Los solicitantes no podrán exigir a las Instituciones Obligadas que efectúen evaluaciones o análisis de la información que posean. 
Los solicitantes serán directamente responsables por el uso, manejo y difusión de la información pública a la que tengan acceso. 
 
ARTÍCULO 15.- FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA. La información solicitada por el ciudadano podrá entregarse, a su requerimiento, en forma personal, por medio de fax, 
servicio postal o por medios electrónicos protegiendo la integridad de la información. 
El acceso público a la información es gratuito, no obstante, la institución pública estará autorizada para cobrar y percibir únicamente los costos de la reproducción previamente establecidos 
por la institución respectiva. 
 
ARTÍCULO  20.- SOLICITUD. La Solicitud de acceso a la información pública deberá presentarse por escrito o por medios electrónicos, indicándose con claridad los detalles específicos de la 
información solicitada, sin motivación ni formalidad alguna. Esta disposición no facultará al solicitante para copiar total o parcialmente las bases de datos. En caso de que el solicitante sea 
persona jurídica, deberá acreditar además de su existencia legal, el poder suficiente de quien actúa a nombre de ésta.  

RECEPCION 

Lugar: Comayagüela , M.D.C. Fecha (dd/mm/aaaa):  



Diagrama de flujo del Trámite de Denuncia Y Queja

Ciudadano Oficial de Información Pública (OIP) Deptos./Unidades/regionales Internas
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FORMATO DE PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS/ INSTITUTO DE CONSERVACIÓN FORESTAL No.

1.1 Nombres y Apellidos del Denunciante:

1.2 Dirección domiciliaria del denunciante:

1.3 Telefóno/Celular: 1.4 Email:

1.5 Localización del sitio o local que es denunciado:

1.6 Referencia de identifique los motivos de la denuncia ambiental:

1.7 Breve reseña de los motivos de la denuncia ambiental:

1.8 Croquis de ubicación del sitio o local que es denunciado:

Requisitos para presentar
Denuncias:
1. Copia de Cédula de Identidad
2. Denuncia original y copia
3. Fotografias o evidencias

La información presentada está sujeta a verificación de campo por parte del
personal de la Unidad de Transparencia Institucional del ICF.

parámetros establecidos por la Unidad de Transparencia Institucional.Firma y/o huella



PROCEDIMIENTO MANEJO DE CHAT ACTIVO
Permanecer Online

El servidor debe de permanecer en
línea, dando respuesta a cualquier

denuncia, queja o solicitud de
información.

Mensajería Instantánea

Las respuestas deben de ser
enviadas al instante de la

interrogante, ya que no todos los
usuarios cuentan con la facilidad

del acceso del internet.

Uso de la Información

La información solicitada debe de ser
clara y exacta, evitando dar información

fuera de los límites establecidos.

Relación emisor y receptor

Mantener relación estrictamente
profesional con él emisor.

Difundir uso del chat activo

Realizar publicaciones en las
diferentes redes sociales sobre el

funcionamiento del Chat Interactivo.

Clasificación de la Información

El receptor deberá de clasificar y
analizar la información de acuerdo a la

solicitud del emisor.

Unidad de Transparencia

Envió de los diferentes casos a la jefa
de la Unidad de Transparencia.

Encargada: Lic. Johana Dominguez



PROCEDIMIENTO MANEJO DE REDES INSTITUCIONALES
Selección de Información

Seleccionar información (material
digital, fotografías, audiovisuales
con relación a las actividades del

Instituto de Conservación Forestal.

Redactar Información

Redactar el mensaje informativo
con relación a la actividad que se
subirá a los diferentes perfiles de

las redes institucionales.

Revisar y Aprobar el contenido

Revisar y aprobar los contenidos por
parte del Jefe de Comunicaciones. En

caso de no ser aprobados los contenidos
se omite y finaliza la actividad.

Preparación de Material
Audiovisual

Edición de videos y post llamativos
para el uso de las diferentes redes

sociales.

Publicar

Realizar la publicación en la página
oficial del ICF y en las redes sociales
seleccionadas (Facebook, Twitter,

Instagram)

Seguimiento De la Actividad

Realizar el seguimiento de las
actividades en las redes sociales,

haciendo continuación de la opinión de
los usuarios a través de sus

comentarios.

Resolver o Direccionar

Resolver preguntas, inquietudes que
se originen por las publicaciones en las

redes sociales o direccionarlas a la
dependencia responsable de la

actividad o información.

Encargada: Lic. Johana Dominguez
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